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I N T R o D u e e I o N 

Desde qr í'ué creado, el Instituto de la Hacienda PÚbli
ca entendi: que una de sus misiones fundamentales era no -

' sólo la dé _nvestigación, sino además la divulgación de·-
textos fi::c ..:e.les convenientemente tratados.-

Así lo hi30 en algunos Cuadernos (8, 13, 18, 19, 20, 26, 
28 y 29) y ,_:m sus Memorias .Anuales ( especialmente años 
1958 - 196: ) .-

.Ahora da un paso muy importante que es el de difundir, -
por primer.:1 vez, en la República, 1a legislación imposi ti
va vigente ~or Oficina Recaudadora.-

Esta tar·----a. se reali_za desde e 1 año 1961 en forma siste
mática en ~as tres oficinas mencio:mdas, en la Contaduría 
General de la Nación, y en los archivos del Instituto.-

A principios del corriente año se completó el análisis 
de la Oficina de Impuesto a la Renta, el que debió ajus
tarse a la luz de la ley de Rendición de Cuentas de 31 de 
enero de 1964.-

Su publicación inicia la Serie "Legislación Tributaria. 
Nacional" q_ue será completada de inmediato con la Oficina 
de Impuestos Directos ya terminada y a breve plazo con la 
Oficina de Impuestos Internos, en ejecuoión.-

Completados los impuestos vigentes de las tres Oficinas 
de la Dirección General Impositiva, el Instituto de la Ha
cienda PÚblica comenzar~ una labor similar en lo que res
pecta a la Dirección Nacional de Aduanas.-

Siguiendo los principios clásicos de Adam Smith que ad
quirieron especial relevancia en los últimos años como con
secuencia de lasmayores necesidades fiscales, uno de los -
fines básicos de la Administración Tributaria es la cabal 
información, tanto para el agente fiscal como para el 
contribuyente.-

El Congreso de Viena del Instituto Internacional de Fi
nanzas PÚblicas celebrado en el año 1957 destacó en sus -
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recoméndaciones ,la importancia de las relaciones de infor
mación entre el fisco y el contribuyente. Y la m:odr'"rna rama 
de la psicología fiscal desarrollada en Francia (Reynaud, 
LaufeXlburger, Piatier, Lauré, Duborgé) y esp~cialmente en 
el Instituto .de Investigaciones Financieras de Koln del -
Profesor Sc~olders señala cada vez más er-moderno rol de 
la psicología.:¡ no para cloroformar el ,sujeto, sino para 
lograr una adecuada trasparencia en la relación fisco - con
tribuyente .. -

Pero muy especialmente cabe dastacar por su particular re
ferencia a nuestros pa.i'ses do América Latina·, la Conferencia 
sobre rrAdministración de Impuestos'', realizada por el "Pro
grama Conjunto de Tributación OEA, BID, CEPAL en Buenos Ai
res en el mes de octubre de 1961.-

En la misma se señaló, a través de la mayoría do sus par
ticipantes, la imperiosa necosid.1d de info:rnación al contri
buyente, clara, precisa, oportun:.i:1 ··como mec~o previo a la -
aplicación de __ sanciones.-

y se reconoció que, de muy poco vale el estudio de la polí
tica fiscal adecuada al desarrol]_o. oc onómico, por medio de in: .. • 
¿entiv'os dinerarios, si previamente r;o se mueven los obstácu~ 
los al desarrollo, y entre los p:dncipales, una administración 
fiscal confusa, anacrónica y poco propensa a las relaciones 

_ amistosas con el contribuycntev-
En el Uruguay 1 a partir de los 8iíos 1960 y 1961, mucho se 

ha hecho en esta matcriag la cre:"ción de la Dirección General 
Impositiva y de la Inspección General ce Impuestos, la reor
ganización de las Oficinas recnucladoras d2l interior de la Re
pública, les folletó:;:; de, 'clivulgación, los cursos de capacita
ción a los funcionarios, los ciclos por radio y televisión, -
así como las reuniones realizadas en las capitales de los De
partar.1entos con autoridados gremiales, corporaciones comercia 
les, etc. son sólo algunos aspectosó-



·- 3 

La CJ ión del impuesto o. la renta ha promovido ad.e-
mas mes:,;: ~ 8:dondas y conferenci_as de profesicnales y fun
cionaril', ; publicación do libros y de artículos y comen
tarios (_;_,,. han tenido gran divulgación.-

Mucho h,: hecho de sí la Oficina de Irnpue sto a ,la Ren-
ta a par-t '.r del año 1961 en materi2 .. de difusión, reorga
nización ·::, .su estructura interna, manuales éte instrucción, 
etc.-

Para Gllo, es justo consigné'.rlo, la labor del Instituto c.~ 
la Hacion:·~"- Pública se ha visto facilitada en este caso, -
por el er::/uerzo realizado por 12. Ilirección de la Oficina, 
a quien o,_:;radecemos su amplia. colaboraqión y a su personal 

. '. . . ~ 

técnico ~r administrativo que permitieron una rápida con-
creción c:c r:mch~·; aspectos de est~ tarea emprendida por 
el Instituto.-

El t.raoajo en,.s.i.,. d..es.J_e ·la faz d8 la planeación, has
ta su ~c:ni::üón final, pasando por la búsqueda y selección 
de elementos, verificación con los textos legales y re
glamentarios, ajuste de conceptos para el esquema siste
mático seguido, concorrancia con los estados de la Con
taQuría General de la Fación, análisis teórico-práctico 
de cada uno de los impuestos vigentes, etc., fué realiza
do en el Instituto de Hacienda Pública por un equipo que 
integraron los Contadores Juan Francisco Serra y Teresi
ta Delgado de Puppo quienes además tuvieron la tarea de 
dirección general y de los estudiantes? Miriam Tognazzo
llo, Teresa Suberbielle y Mario Eiris.-

El presento trabajo consiste en a.nalizar cada impues
to vigente estableciendo en primer término, los elemen
tos que se consideran fundamentales para su tipificación, 
como ser el hecho generador y el sujeto pasivo, es de
cir saber qué grava y a quien grava.-

Se hace además,una reseña de la forma de determinar 
el monto imponible y en su caso se indica la materia im-
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ponible, así como la forma de liqlilidación y pago.
También se enumeran las e:x:one raciones y se establece· 

el destino del impuesto.-
Asimismo se hace una referencia a la§- distintas dis

posiciones legales y reglamentarias vigentes a los efec 
tos -~ue el lector tenga una guía para efectuar el aná
lisis completo de caca impuesto.-

Debemos señalar la colaboración dispuesta por el Mi
nisterio de Hacienda y prestada por la propia Oficina de 
Impuesto a la Renta en cuant-0 a las tareas finales de --
impresión de todo el trabajo.-

He aquí pues, la breve historia de esta serie de Cua
dernos que hoy ea oot:.i6nzan a publicar y que representan 
el esfuerzo de casi dos años de labor.-

Cr. Juan Eduardo Azzini 

Director del Instituto. 



I ,. D I C E 

Los impuestos recaudados por la Oficina el.e Impuesto a 
la Renta se han ordenado de acuerdo a una clasificación 
por el asiento, analizándose en primor término, lo& ira-. 
puestos a las rentas, luego los impuestos patrimoniales 
y en última ins-tancia los impuestos .s.ob,re __ J__a~- vep.tas, -
cifras te negocios y consu□ os~-

-a-•-•-•-

D1ifUESTOS A LAS 3.ENTAS 

Pag" 7.- Impuesto a la Renta el.e las personas fÍsicas.

Pag. 13.- Impuesto Adicional a 1as rentas derivadas de' 
préstamos hipotecarios.-

Pag. 15 ... - Impuesto 2. las Socicclades ele capital (art. 68° 
inc. 1 ° ).-

Pag. 19.- Impuesto a las Sociedades de c2.pi tal (art. 68° 
inc. 2°).-

Pag. 21.- Impuesto a las utili~ados de préstamos hipote-
carios.- (Socieét'ad:8s· de Capital) 

Pag. 23.- Impuesto a las Actividades Financieras.

Pag. 25.- Impuesto a las Super rentas~-

Pag. 29.- Impuesto a las rentas ~e lR Industria y Comer
cio.-

IMPUESTOS PATRIMONIALES 

Pag. 31.- Impuesto Sustitutivo del de Herencias.-

Pag. 33.- Impuesto Sustitutivo del a.e Herencias a las -
Sociedades Financieras do Inversión. 
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Pag. 35.- Impuesto a las• cuentas bancarias con denomina
ción impersonal.-

Pag. 37•- Impuesto al patrimonio.-

IMPUESTO A LAS VENTAS 1 CIFRAS DE 

NEGOCIOS Y CONSlJl'~OS 

Pag. 41.- Impuesto a las ventas y transacciones.-

Pag. 47-- Impuesto a los televisores.-

Pag. 49-- L'llpucsto n las entradas brutas.-

Pag. 55-- Impuesto a los artículos suntuarios. Vehículos. 

Pag. 59.-Impuesto a los artículos suntuarios. Pieles.

Pag. 61.- Impuesto a los artículos suntua1·ios. Joyería y 
Orfebrería.-

Pag. 63.- Reseña sobre normas de recaucación, procedimie~ 
to, infracciones y sanciones. 

-.-.-.---·-·-·-·-
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IMPL ro A LA R3NTA DE LAS PERSONAS FISICAS. 

Ley de cr ción 
Ley Nº 12. 104 de 30 de noviembre de 196o.-
Todas las 'isposiciones del impuesto a la renta de las -
personas i ~sicas, están contenidas en el artículo primero de 
la ley Nº J3.032 _de 7 de diciembre de 1961, que reestructu
r6 el Títu}o Primero de la ley Nº 12.804 C:el 30 de noviem
bre de 196,,. Por lo tanto cuando hacemos referencia al ar
tioulado "·ºs refer::1. .;-s a la norr:ia de la léy Nº 12.804,q_ue 
se mantic~o fentro del artículo primero de la ley de 7 de 
diciembre -~e 1961, salvo en los casos en que fué nuevamen
te modific~..::ia por la ley Nº 13. 241 dé 31 de enero de 1964 
en cuyo ce~o se hace la mención respectiva. 
Snjeto P::sivo.-

PersonGs físicas titulares de rentas gravadas 
Sucesiones mientras no exista declaratoria de herede
ros. 
Núcleo familiar. 
Agentes de retención y demás responsables por deuda aje
na establecidos en la ley.-

Hecho ge1H.:rc:.dor clel Impuesto .-
Obtención de rentas ( reales o fictas) en las condiciones 
que deternina la ley.-

Monto Imponible.-
Renta total gravada.( artículo 37º,redacción dada por el 
artículo 25º de la ley Nº 13.241) que se obtiene de la 
siguiente manera2 en primer lugar hay .ue determinar la 
renta total ( art. 35 °) ,.~ ue es 1 ?- SUf!la algebraica 0 e las 
rentas ~etas grav das de cada categoría más las rentas de 
fuente ·extranjera en ciertas condiciones( art.350) y de-
duci~as las pérdidas de hasta cinco ejercicios anteriores 
gravados\ a la renta total se le deducen ciertos gastos 
(art.36°) para obtener la renta líquida(art.36°) 
.b. esta renta líc.uic.a se le deducen los rníni::ios no imponi .PleS 
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(art. 37º, art. 25(5 - L"éy Ne- 1J.24l)··q_ue están condiciona
dos a la cantidad de componentes del núcleo familiar (arta 
7º, art. 25º de la ley 1'Tº 13 .. 241) y do los dependientes -- -
(art. 38°). De esa forma se tiene la renta total gravada. 
Las rentas se 0lasifican en € categorías (art. 1 ° )" y para 
cada 0ategoría tenemos·'.: Renta Bruta.- producido .eGonómico 
en los términos que define el art. 3-º y dentro de las con
c.iciones del art. 4c en el le.pso de tiempo que es.tablece 
el art. 5 00.-

Renta Neta.- para obtener ésta -
se· disminuyen de la renta bruta, los gastos reales- o fir· tos 
(deducciones) que en oada categoría se establecen.-

Renta Neta gravada.-es la renta -
neta menos las exoneraciones estable{;idas en cae.a cate~o
rÍe o.-

Oficina recaudadora.-
Oficina de Impuesto a la Renta de la Dirección General Jm
posi tiva.-

Tasas.-
Artículo 42°-- Son e.nuales a aplicarse por -esc-a.lonamientos 
progresionales sobre la renta t.otal R'.ravada.-

Hasta 25.000 5 % 
De más de 25.000 a 100.-000 10 % 
11 11 11 100.000 11 250.000 15 % 
11 .11 1t 250-.000 a 500.000 20 %· 
11 11 11 500.000 11 750.000 30 % 
11 11 11 750.000- 11 1.000.000 40 % 
11 11 11 1.000.000 50 % 

La renta neta proveniente de préstamos hipotecarios estará 
gravada ademas con una tasa propr.~ional del 10 %- Esta ta
sa se reducirá en un 1 % anual hasta su eliminación total. 
(Ver impuesto adicional a los préstamos hipotecarios).-



Forma de Liquidación y Pago 
' 
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El impuesto es anual y se determina pon el·contribuyente 
por declaración jurada. Es recaudado por depósito en el 
Banco Rei·,úoi':i~ca o en la Oficina Recauda<}or-a. -El-plazo 
de present:=.ción y pago es de 7 meses c~esc~e la fecha de cie
rre del ejercicio económico. En el caso de determinados 
tipos .. de renta (las ~,erci bidas por persónas físicas radi
ca.el as en ol exterior o por titulares ele valores al porta
dor no individualizados) el impuesto se recauda mediante el 
insti tu :;o de agente de retcmción (art. 43 a 50 de la ley). 
~~ra estos dos tipos de contribuyentes puede obtenerse un 
tratamiento especiali los resident0s en ol exterior pue-
den evitar la rLtención prestando garantía suficiente y 
haciendo la presentación de la declaración jurad.a a fin 
de ejercicio.-

• ·' 
Los poseedores de títulos al portador pueden ev;i.tar la re 

- tención individualizándose ante la Oficina o el agente de 
rt3tención.-

Disposiciones vigentes 
Artíbulo; 1°· de la ley Nº 13.032 que reestructuró la Sec
ción I del capítulo 1 ° de la 1 ey Nº 12. 804 de 30 de noviem
bre de 1960 y las;modificacion:es introducidas por la3 arts. 
25 y 26 de 1:'1 ley Nº 13- 241 de 31 de enero de 1964 c.ue mo
dificó los arts. 7, 8, 25, 33, 37 Y 41.
Decreto de 22/vr/961 publidado en-D.Oficial 

" 
11 

" 
" 
" 

" 24/VIII/961 
" 10/5/962 • 
11 17/v/962 
11 9/vrrr/962 
11 18/vr/964 

" 
" 
" 
" 

" " " 
" " 

11 . 

11 11 " 
" 11 " 

de 26/vr/961 
" 5/IX/961 
" •• 23/5/962 • • 
" :IJ/V/962 . 
" . 21/VIfI/962 

&isten además normas de caricter general en materia de 
facil id.ades de pago, exoneraciones do recargos y bonifica
ciones por pagos en plazo.-
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Exoneraciones 
Categoría Inmobiliaria.- Artículo 1io ·de la ley. Rentas 
percibidas durante los tres años siguientes al de la pr! 
mera habilitación mttnicipal del ei:1 •'icio.-

Categoría Mobiliaria.- Artículo 15º de la ley.-
- Intereses de depósitos en moneda nacional en Cajas de 

Ahorro e I .. sti tuciones Bancarias o Cajas Populares.-
- -Intereses de depósitos en moneda extranjera en Institu

ciones Bancarias, Cajas Populares en determinadas ~ondi 
ciones.-
Intereses de títulos de Deuda Pública, Títulos Hipoteci!:. 
ríos y Letras y Bonos de Tesorería.-
Utilidades distribuidas por las Cooperativas de Consume-. 
Utilidades distribuídas •.intereses abonados en determi
nadas condiciones por las sociedades comprendidas en el 
artículo 7º de la ley Nº 11.073 del 24/vr/948.-
Utilidades distribuidas por sociedades cuyo cbjetG sea la 
explotación de nuevas industrias en determinadas condici.s_ 
nas.-
Utilidades distribuídas por sociedades que exporten pr«
ductos de su industrialización.-
Dividendos en acciones para los ejercicics económiccs ce
rrados hasta el 31 de diciembre de 1964 siempre que no -
exista opción a percibirlos en efectivc-.-
Intereses por prestamos a entes públicos.-
Acciones liberadas que corresponden a reinversiones por -
equipos industriales.-

Categoría Industria y Comercie.- Arts. 23 a 25 (ampliado por 
art. 26° de la ley Nº 13.241 de 31 de enero de 1964) de la 
ley. Rentas que se destinan para la instalacién,_ampliaci6n 
o renovación do qquipos industriales hasta determinadc-s Pº.!:. 
ce~tajes.- • 

Intereses de títulos de deuda Pública, Títulos hipotecarios 
y Letras y Bonos de Tesorería.-
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Ar·reLda.micntos ol cenid.os durante los tres años sigui en-
tes a la primera habilitación municipal dol edificio.
Rentas obtenidas por empresas industriales provenientes 
de las exportaciones de sus productos o materias primas 
industrializaco3o-
Rentas derivadas de nuevas industrias.-
Compañías de navegación aerea o marítima nacio~ales y 
en determinadas circunstancias las extranjeras.
·,:mificación del 5 % establecido por el arto ..>e de la 
ley Nº 13ul42c-

_Q:~tegoría Agrope~uari~~- Artículo 28° de la ley. Rentas 
que se dest:inena ciertas inversiones enumeradas en la -
disposición indicadao-

9.§Ltegoría Personal.- Artícul~ 32º de la ley. Becas de -
estudie y ::.-antas derivadas del ejercicio de representaci,2_ 
nes e,ficiales de or -anismos internacionales y países ex 
tranjercs a condicion de reciprocidad.-

Rentas Ocasio~le~.- Las rentas percibidas por personas 
u organismos que fuesen contratados con fines culturales 
por entes del estado.-

Destino.-
Rentas Generales. El excedente de$ 80.000.000 a partir 
del ejercicio 1962 inclusive será destinado al Fond, de 
Reg&larización de Pasividades hasta un máximo de $ - -
50.000.000. (Art. 15 de la ley Nº 12. 996 de 28/xr/961) 

---·-·-·-·-·-·-·-
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IMPUESTO: AD-CIONAL A LAS RfilJ7rAS DERIVALAS DE PRESTAMOS 

HIPOTECARIOS 

Ley de creación.-
Ley N° 12. 804 del 30 de noviembre de 196o con la redacción 
dada por el artículo 1° de la ley N~ 13.032 de 7 de diciem 
bre de 196L-

Sujeto Pasivo.-
Contribuyentes del impuesto a la Renta de las personas fí
sicas es decir que tengan renta total gravada para dicho 
impuestü y en la cual tengan rentas prevenientes de prés
tamos con garantía hipotecaria.-

Hecho generador del Impuest e. -
Percepción de rentas de fuente uruguaya provenientes de -
préstamos con garantía hipotec·aria .. 

Monto imponible 
Rentas netas proveni0tltes de la mencionada operación.-

Oficina reéaudadora.-
Oficina de Imp~~sto a la Renta de la Dirección General Im
positiva.-

Tasa.-
10 % para el año 1961. Se deduce en un 1 % anual hasta su 
total extinción.-

Forma de liquidación y pago.-
Se liquida conjuntamente con el impuesto a la Renta de las 
personas físicas en el formulario de ajuste de la categoría 
mobiliaria y el "1.obal de liquidacién del impuestc.-

Disposici ones vigentes.-
Ley 12.804 art. 16° y 42º con la redacción dada por la ley 
Nº 13.032 del 7 de diciembre de 1961 art. 1°.-

Destino.-
Rentas Generales.-
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IMPITTSTO A LAS SOCIEDADES DE CAPITAL (art. 68° inc. 1º) 

Ley de creación.-
Ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 1960. Todo el impues-
tc a las sociedades de capital, está coptenido en el ar
tículo 1°, secciór. II de la ley de 7 de diciembre de 1961 
que reestructuró _el título I de la ley Nº 12. 804 de • 30 de 
neviembre de 196o. Por lo tanto cuando hacemos las mencio
nes al articulado, nos referimos al art. de la ley Nº 12.804 
~~e se mantiene dentro del art. 1° de la lay de 7 de di
ciembre de 1961.-

SUjeto Pasivo.-
Personas jurid.icas de derecho privado constituídas en el 
país) sucursales o agen~jas de personas jurídicas do dere
cho privado constituídas en el extranjero con las siguien
tes excepciones: 
a) Las insti tucionos de previsión social t:rco,,'i::ts r01-· l.::i.y~ 

b) Las sociedades personales constituídas en el país en 
la parte q_ue corresponda a los socios ilimitadamente 
responsables.-

e) Las instituciones relibiosas y las entidades civiles 
siempre que no persigan fines de lucro, cumplan una -
función de beneficio colectivo, y sus rentas y patrim~ 
nios se destinen a los fines de su creación.-

d) Las instituciones a que se refieren los incis•s a), b) 
y e) del artículo 1° del decreto-ley Nº 10.384 de 13 
de febrero de 1943.-

e) Las cooperativas de consumo.-

Hecho generador del impuesto.-
Obtención de rentas de fuento uruguaya por personas jurí
dicas de derecho privado constituídas en el país o sucursal·. 

Monto Imponible.-
Renta no distribuida en lo que exceda del 15 % de la ren
ta total ajustada.-
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Las rentas se determinan de conformidad con lo establecido 
para el impuesto a la renta de las personas físicas, ya -
sea mediante las normas de la categoría Industria y Comer
cio (art. 17º a 25 de la ley) o Agropecuaria (art. 26 a 29) 
en su caso. Se deducen las pérdidas fisQales por el período 
de hasta cinco ejercicios anteriores, generadas a partir 
del 1-~ de julio de 1961.-

Oficina Recaudadora.-
Oficina dL Impuesto a la Renta de la Dirección General -
Impositiva.-

Tasas.-
15 % sobre el monto imponible.-

Forma de liquidación y pago.-
Se hace por el contribuyente una declaración jurada anual; 
el plazo de presentación y pago es- de cinco meses a partir 
del cierre del ejercicio económico.-
Se abona mediante depósito en el Banco Rep6blica u Oficina 
Recaudadora.-

Disposiciones_vigentes.
Ley de 7 de di_ciembre de 
Decretosg 22/vI/961 

10/v/9r,. 
11/v/962. 
9/virr/62 
18/vr/964 

Exoneraci onea.-

1961. art. 1° Sección 
D. o. 26/vr/961 
D. O. 23/V/9¿';.. 
D.O. ~/V/9h2 
D.ó. 21/virr/962 

II.-

Las establecidas en las cate¡:;.,r·ias Industria y Comercio y 

Agropecuaria del impuesto a la renta de las personas físi
cas según correspondaº Además las personas jurídicas exce,E_ 
tuadas por el art. 71.º (Ver Item, su:eto Pasivo).-



Rentas Ge: ct.les. El excedente de $ 80.000,000 a ·nart::i.r -
del cjercic_o 1962~ inclusive será destinado al Fondo de 
R.egulariza~.:..ón de pasividades hasta un máximo de$ - - H 

50.000.000 (art. 15 de la ley Nº 12.996 de 28 de noviembre 
de 1961).-





- 19 -

IMPUESTO .A 1.AS SOCI5Tii,_DES DE C.APITAL (art. 68° inc. 2º) 

Ley ele creación 
Ley Nº 13.032 art. io, sección II que moclificó el. ~t. 68° 
de la ley ITº 12.804.-

Sujeto Pasivo 
Personas jurídicas do cerecho privado constituídas en el 
extranjero.-

Hecho generador dol Impuesto 
Percepción de la renta de fu12ntE: uruguaya por parte de pef. 
sonas juríficas d0 (:erecho l-rivado C::01 extori.or.-

:'~onto Imponible 
Renta de fuente uruguaya que obtengan c":ichas soci eclaG.es 

. las cuales se dotcr1ünan de acuerdo a las normas vigentes 
para el impuesto a las personas físicas.-

Oficina Recaudadora 
()ficina clo Im1)Uesto a la Renta de la Dirección General 
Impositiva.-

Tasa 
20 % (veinte por cie~~o) 

Forma de liquidación y pago 
Normalmente este tributo so percibe medianta el instituto 
del agente de retención, en oportuniC:acl de giros o crédi
tos a la sociedad titular de las rentas de fuente uruguaya. 
En su defecto se abona mediante declaración jurad.a que de
be presentar el contribuyente.-

Disposiciones vigen~ 
Ley Nº 13.032 art. 1° sección 
de la ley Nº 12.804.-
Decretosi 22/VI/961 TI.O. 

24/vrir/961 n.o. 
10/v/962 n.o. 
17/v/962 n.o. 

II que modifica el art. 68°. 

26/vr/961 
5/rx/961 
23/V/':162 
30/v/962. 
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Exoneraciones 
Son aplicables las exoneraciones 6Stablecidas en las ca
tegor-Ías correspondientes del impuesto a las personas fí
sicas. Se exoneran también las. :r.entas que obtengan las inE,_ 
tituciones de crédito Gonstituídas en el extranjero por -
determinadas operaciones.-
Según el decreto del 24 de agosto de 1961 las rentas obteni 
das por las instituciones extranjeras de derecho privado~·· 
de carácter cultural,de enseñanza y deportivas se declaran 
exoneradas siempre que dichas instituciones gocen de persE_ 
nería jurídica.-

Destino 
Rentas Generales. El ex~-edente de $ 80.000.000 a partir -
del ejercicio 1962 inclusive será destinado al Fondo de· R_s 
gularización de Pasividades hasta un máximo de$ 50.000.000. 
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D.FUESTO A LAS UTILIDADES DE PREST.AMOS HIPOTECARIOS 

Ley do creación 
Ley Nº 12.804 de 30 de noviembre ele 1960 con la redacción 
dada por la ley Nº 13.032 a.rt. 1°.-

Sujeto Pasivo 
Personas juríc.Ucas c_e Derecho Privad.o nacionales compren
di~as en el impuesto del art. 68° inc. lº o extranjeras que 
perciban rentas de fuento u;rV-g11aya provenientes o.e prés
tamos con garantía hipotecaria.-

Hecho generador d8l Impuesto 
Percepción ele rentas de fuente uruguaya provenientes de 
préstamos con garantía hiyotecaria.-

Monto Imponible 
Ingros os n.Jtos de.rivaCos é:.e élicha. op2raci ón. La determina
ción de e.ichos ingrE::r, os netos es diferent8 según se trate 
de instituciones bancarias y cajas populares.-

Oficina recaudaCora 
Oficina ele Imruesto a la Renta ele la Dirección General Im

positiva. -

Tasas 
10 % para el año 1961. Este porcentaje se reduce en un 1 % 
anual hasta la eliminación del mismo.-

Formad.e liquidación y pago 
La liquidación y pago se hace conjuntamente con la del -
art. 68° inc. lº para las personas jurídicas de derecho -
privado constituidas en el país.-
En el caso de rentas obtenidas por personas jurídicas de -
derecho privado del exterior normalmente se recauda por -
medio del agente de retenci6n.-
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Disposiciones vigentes 
Ley Nº 12.804 art. 70° ccn la redacciln dada por el art. io 
de la ley Nº 13.032.-
Decreto del 17/v/962 n.o. :,0/v/,62 
Destino 
Rentas Generales. 

-----.~----.-.-
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IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES FINAlJCIERAS 

Ley de creación.-
Ley Nº 12.804 del 30 de noviembre de 196o con la redacción 
dada por al artículo 2º de la ley Nº 13.032 de 7 de diciom 
bre de 1961.-

Sujeto Pasivo.-
Tolpresas cuyos titulares sean personas físicas o jurídicas 
(de carácter porsonal)en cuanto sus rentas correspondan a 
la categoría Industria y Comercio y las personas jurídicas 
sujetas al impuesto a las sociedades do capital estableci
do por el art. 68° inc. 1° de la luy Ne 12.804 con la re
dacción dada por ol art. 1° de la ley Nº 13.032.-

Hccho generador ¡¡91 Lrnpues to 
Obtención de rentas d0rivadas de actividaues financieras, 
si esa actividad,es la principal.-

Monto Imponible 
Ronta nota proveniente de dicha actividad, ajustada de con
formidad a las normas establecidas on el impuesto a la ren
ta de las personas físicas para. la categoría Industria y 
Comercio o en su caso a las aplicables para el impuesto a 
las sociedades de capital del art. 68° ino. 1° ::1 del im
puesto a las super.re~tas.-

Oficina Recaudadora.-
Oficina do Impuesto a la Renta de la Dirección General Im
positiva.-

Tasas.-
Hasta 250.000.00 10 "/, 
Por el exceé:ente hasta 500.000.00 11 fo 

n 11 ·11 11 750.000.00 12 "/, 
11 " " 11 1.000.000.00 15 % 

Sobre el excedente de 1.000.000.00 18 "/, 
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Disposiciones vigentes 

Artículo 31 de la J.ey Nº 13. 241 de 31 de enero de 1964 
que moc.ifica el artículo 72 de la ley Nº 12 .. 804.-
Ley Nº 12.804 art. 73 y 74, con la redacción de la ley Nº 
13.032.-

Decretosi 22/vr/961 
10/5/962 
10/v/962 
17/v/962 
9/vrrr/962 
18/vr/964 

Forma de liquidación y pago 

D. o. 24/vnr/ 61 
" " 23/v /962 
"" 29/v/962 
"" 30/v/962 
I! 11 21/vrrr/962 

Se realica por declaración juraQa quo debo prosontar ol -
contribuyente dentro de los cinco meses ~el c.ierre del -
ejercicio económico. El impuesto es abonac.o mediante de
pósito on el Banco de la. República "Cuenta Tesoro Nacio
nal" o en la Oficina recaué'..adora.-

Exoneraciones 

Las exoneraciones de la categor~a Industria y Comercio y 
del artículo 68° inc. lº en su ca.so.-

Destino 
Rentas Generales.-

---·-·-·---.-.-
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IMPUE3TO A LLS SUPER RENTAS 

Ley e.e creación 
Ley Nº 12.804 d.e 30 de noviembre de 196o art. 75º con la 
redacción :~3.c~a por el artículo 3º de la ley Nº 13.032 mo
C:.ificado por la ley Nº. 1,3. 241 de 31 de 6ncro de 1964 (ar
tículo 28 ·~ 29 y 30) .-

Sujeto Pasivo 
Empresas cuyos titulares .sean rersonas físicas o juríc.icaa 
(de carácter personal) en cuanto sus rentas correspondan 
a la catozoría Industria y Xanercio y las personas jurí
dic~s. sujGtas al impuesto a las socieé'ades ele capital, 
estable~ido por el art. 68° inc. 1° de la ley Nº 12.804 -
con la redacción c:1.ac7.a por el artículo 1 ° 1 Sección 11 de la 
ley Nº 13.032.-

Hecho generador del impuesto 
obtención c:e rentas l'ºr los sujetos indicados, por el im
porte que exceda el 20 %· del capital que las produce y 
siempre que éste ascienda a$ 500.000 (quinientos mil) o 
más.-

Monto imponible_ 
Ilenta neta ajustada de conformidad a las normas estable
cidas en el impuesto a la Renta de las personas físicas -
para la categoría Industria y Comercio o en su caso, las 
aplicables parad impuesto a las sociedades de capital del 
art. 68° inc. lº, en cuanto ex~edan el 20 % del capital 
que las produce.-
En el c:3.so de sociedades personales no se c'lmlputan los in
tereses debita~os o acreditados a los socios, que afectan 
las utilidades del ejercicio.~ 
Para determinar el capital fiscal·. se sigue el siguiente 
p·r-0cedimiento ~ 
1° .- Se toma la diferencia existente al principio del -

ejercic ~o económico entre el :activo y el pasivc fis-



calmente ajustados de acuerdo a las normas de la 
ley y su r&glamentación. A tales efectos no se com
putan los activos establecidos por simple valuación y 
los bienes no afectados a la producción de ganancias 
gravadas.-

2º•- A dicha diferencia se adiciona o deduce el 50 % de 
la renta o pérfilda computable en el balance fiscal en 
dada ejercicio y 

3°.- Se adicinan o deducen los aumentos o disminuciones de 
capital y las transformaciones de activos en la propo1 
ción del tiempo transcurrido desde que se operen estos 
hechos hasta el fin del ejercicio.-

Los saldos de acreedores deldueño o de los socios de soci2_ 
dades personales se computan como capital en proporción al 
tiempo de su efectiva utilización en el ejercicio.-

Oficina recaudadora 
Oficina de Impuesto a la Renta de la Direc~ión General Im
positiva.-

Tasas 
Se aplican por escalona.,."!i.ientos progresionalos.-
Rentas netas que superen el 20 % del capital o 10 % o 

11 11 " " 11 25 % 11 " o 15 % o 

11 11 11 " 11 Y)% 11 " 25 % 
" 11 11 11 11 35 lf/.., 

1º . " 11 35 % 
1' 11 11 . " 11 40 fo 11 " o 50 fo o 

" " 11 " lf 50 i 11 " 65 % I 

Fonna de liquidación y pago 
Se realiza por declaración jurada que debe presentar el con
tribuyente dentro de los cinco meses del cierre del.ejerci
cio económico.-
El impuesto es abonad.e mediante depósito en el Banco de la -
República "Cuenta Tesoro Nacional" e en la Oficina Recauda
dora.-
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Disposic· _: .)S vigentGs. 

Ley 13.0_)-_ ,;e 7 de diciembre de 1961 7 art. 3º modificati
vo de la l;v Nº 12.804 arts. 75 a 77 ■-
Ley Nº 13~241 arts. 28 a 30 q~e modifica los arts. 75 a 77 
de la ley r:~ 12. 804 con la redacción dada por la ley Nº 
13.032 y ¿oroga el art. 78°.-

Decretos: 22/VI/961 D.O~ 22/VI/961 
10/v/962 D.0. 23/5/962 
17/v/962 D.9. 30/v/62 
9/vrn/962 D.). 21/vrrr/962 
18/vr/964 

Exoneraciones 

Las exoneraciones a-e la categoría Industria y Comercio o 
del art. 68° inc. 1° en su caso.-

Destino 
Rentas Generales.-

---■----- ■---.--- ■- ■-
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IMPUESTO A 116 Rl JT.AS DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO 

Ley de creación 
Ley Nº 13.032 do 7,de diciembre de 1961. art. 9º•-

Sujeto Pasivo 
Titulares de renta de fuente.uruguaya de la categoría in
dustria y comercio; sociedades su jetas al :¡:ago del impuesto 
a las sociedades de capital, sucursales, agencias o esta
blecimientos de personas jurídicas de derecho privado con~ 
tituídas en el extranjero ~ue porcibEJ.n rentas de fuente uru 
guaya.-

Hecho generador del impuesto 
Obtención de rent2s en la forma precedentemente expuestc. 

Monto imponible 
Renta neta anual del ejercicio anterior que se determina -
de conformidad con las normas de la categoría Industria y 
Comercie del impuesto a la renta de las personas físicas -
e del art. 68° inc. 1° de la ley Nº 12.804 (modificado por 
el art. 1° de la ley Nº 13.032)según el caso.-
Se sigue un régimen especial para reñideros de gallos (art. 
110° ley 12.804).-

0ficina Recaudadora 
Oficina de Imruesto a la Renta. Por el pago a cuenta del -
año 1962 Oficina de Impuestos Directos.-

Tasa 
6 %.-
Impuesto fijo di: 1 l "".000 para reñideros de gallos.-

Forma de liquidación y pago 
Declaración jurada anual del contribuyente sobre las ren-... 
tas cbtenidas en el ejercicio cerrado en el año fiscal an-
terior.- . . 

El impuesto es abonado mediante depósito en el Banco Re-
pública "Cuenta Tesoro Nacional" o en la Oficina recauda
dora.-
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Disposiciones vigentes 
Ley Nº 1).032 de 7 de diciembre de 1961 art. 9°.~ 
Ley Nº 13.142 de 4 de juJio de 1963 art .. 12°.-
Ley Nº 13. 241 de 31 de enero de 1964 art. 33,. 34 y 35-~ 

Decretos: 22/vr/961 D.ó. 25/vr/961 
26/xrr/961 n.o. 12/I/962 
22/rr/962 D.ó. 19/trr/962 
5/rv/962 :r; .• o. 30/rv/962 
10/v/962 D.O. 23/v/962 
10/v/62 n.o. 2~/v/962 
11/v/962 D.0. 30/V. 962 
9/vrrr/962 D.O. 21/vrrr/962 
f/xrr/962 D.0º 18/xrr/962 
9/rv/964 
18/vr/964 

Exoneraciones 
Rentas obtenifa.s por las empresas cuyo fin principal 
sea la imfres;i.ón de diarios y publicaciones períódicas; 
estaciones ele difusión radio eléctrica; reñideros de 
gallos grav.:1dos con el impu03to sustitutivo de $ 

100.000.-
Rigen además todas las exoneraciones determinadas en -
1.a· categoría Industria y Comercio.-
El art. 12º do la ley de 4 de julio de 1963 establece -
que el art. 9º de la ley Nº 13.032 no privó a las indu~ 
trias nacionales do la exoneración establecida por ley 
Nº 9 ■ 49? ~e 14 de agosto de 1935 ■-

Destino 
50 % a. los Gobiernos Departamentales; deducidas ciertas 
~fectaciones que cesan el 1º de enero de 1964-■-

---------.---.-
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BTI ~~ESTO SUSTITUTIVO DEL DE HER:=NCIAS 

Ley de cr8aci ón 
Artículo 42 hd.s de la ley Nº J. 648 del 16 de julio de 1910. 

Sujeto Pasivo 
- Sociedades Anónimas. 

Sociedades en Comandita por acciones por la parte del 
capital fiscal que corresponda a su capital accionario 
integracc.-
Sociedades personales (incluye en comandita por acciones 
por la parte solidaria) integradas por personas jurídi
cas de derecho priv.adc constituídas en ol extranjero por 
la parte de caDital fiscal que corresponda a la cuota c~ 
pi tal a«- ial ¡1&rtenec,:ontes a estas Últimas.-· 

- Sucursales o agencias de personas jurídicas de derecho -
privado constituídas en el extranjero por el capital -
fiscal que tengan en el país.- (art. 29. ley 7/XII/961) 

He~ho generador del imfuesto. 

Capital a.fin de ejercicio, ajustado fiscalmente, de los -
diversos sujetes pasivos indicados.-(art. 30 ley 7/XII/61) 

Monto imponible 
El capital indicado que se ajusta de conformidad con la -
ley.-

Oficina Recaucadora.-
Oficina -de Impuesto a la Renta de la Dirección General Im
JlOsitiva.-

Tasa 
8 y½ por mil anual (art. 29º de la ley de 7 de dieiembre 
de 1961.-

Fc,rma de liquidación y pago 
Declaración jurada que se presenta dentr~ de los cinc~ 
meses de cerrado el ejercicio.-
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Se abona en el Banco de la República 11 Cu<mta Tesoro Nacio 
nal" o en la Oficina Recaudadora.-

Disposiciones vigentes 
1 

Ley 7 ele diciembre de 1961 art. 29 a 33~-'-
Normas de ajuste de la Categoría Industria :,' Comercio del 
Impuesto a la Renta, disposiciones, legal.se 7 reglacentarias 
Decreto de 17/v/962 D.Q. 31/v/962 

1s/v1/964 

Exoneraciones 
Acciones (o cuotas) en otras smciedades sujet~s al pago 
del irnpuosto.-
Bienes situados con carácter permanente en el extranjero. 
Títulos de deuda pública nacional o mu'.icipal 9 valores 

emitidos por ol Banco Hipotecario y letras o bonos de Te 
sorería.-

Destino 
Rentas Generales.-
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IlITUESTO : L ::'ITUTIVO JJSL DE liER::;UCL.;.S A LAS SOCIEDADES 

FINAlJCIERAS DE INVERSION 

Le:y de cr.:. ~,ci9n 
L0y N° ll.C73 de 24 de junio de 1948. (art. 7°~.-

Sujeto Pas b·o 
Sociedades Anónimas acogidas al régimen de la ley Nº -
11.073. art. 7°.-
Hecho Gener.s.dor del Impuesto 
Capital a fin de ejercicio, ajustado fiscalmente de las 
sociedades anónimas acogidas al régimGn del artículo 7° 
de la ley lF ll l J7 3 de 24 de junio de 1948.-

Monto imponible 
El capital indicac1.o, que se ajusta conforme al art. 7° c.1ce 
la ley Nº 11.073, decreto de 20 de octubre de 1948, decr~ 
to de 26 do noviembre de 1949, decreto de 12 de setiembre 
de 1950.-

Oficina Recaudadora 
Oficina de Impuesto a la Renta de la Dirección General 
Impositiva.-

Forma de lj,quida.ción y pago 
Declaración juraca que junto con el balance y demás ane
xos explicativos, se presenta en la Oficina dentro de los 
cinco lit.ase de cerrado el ejercicio.-
::fo· abona dentro del mismo plazo.-
Régimen de liquidaci.én y pago especial; la consolidaciin 
por varios ejercicios según se establece en los articul~• 
7º y 8° de la ley.-

Tasa 
Tres por mil.-

Disposiciones vigentes 
Artículos 7º y 8° de la ley Nº 11.073 y en general tod., 
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el articulado de la misma.-
Ley Nº 11.418 de 29 de abril de 1950.-
Decreto de 20 de octubre de 1948 

" n 26 de octubre de 1948 
11 

11 

11 12 de setiembre de 1950 
11 4 de diciembre de 1950 

Destino 
Rentas 09nerales.-

-.-.---------.-



IMPUESTO A LAS CUENTAS EANCP.RIAS CON DENOMJNACION IMPER
S00~ 

Ley de creación 

Ley Nº 11.924 de 27 de marzo de 1953 art. 79 y So.

Sujeto Pasivo 
Bancos. Por las cuentas bancarias con denominación imper
sonal.-

Hcche generador 
Existenoias de sald~s a favor del titular de diohas cuentas 

Monto imponible 
Promedio anual de los saldos activos de dichas cuentas.-

Oficina Recaudadora 
Oficina de Impuesto a la Renta de la Dirección General 
Impositiva.-

Tasa 
8 ½ o/oo (ocho y medio por mil) para depósitos en gene
ral. 
3 c/oo (tres pcr mil) para activos pertenencientes a es
tas cuentas invertidos o depositados en el extranjero.-

Forma de liquidación y pago 

Declaración jurada anual que se presenta y abona dentrc 
del plazo de 5 meses de cerrado el ejercicio del respon
sable.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 11.924 del 27 de marzo de 1953. arts. 79 y Bo. 
Decreto de 9 de julio de 1954•-

Destino 
Rentas Generales.-

-.-.---.-.---.-·-
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IMFUESlO AL PATRIMONIO 

Ley de cr~··~::::ión 
Ley Nº .. 13. ~>H de 31 de enero de 1964 (art. 13 a 24 ).-

Sujeto Pasivo 

a) Personas físicas, sucesiones indivisas (mientras no 
e~ista Oaclaratoria de herederos). Sociedades pers~ 
nales y sucursales o agencias de personas jurídicas 
de der0cho privado constituídas en el extranjero, -
cuyo patrimonio fiscal exceda de$ 300,000.-

b) Personas jurídicas de derecho privado cuyo patrimonio 
excede ue $ 300.000 y las sociedades anónimas, cons!.. 
derá.ndose tales desde la fecha de la primera integr§_ 
eiép de capital.-

e) Los dep~sitarios de las cuentas con denominación im
personal a que se refiere el articule 79º de la ley 
Nº 11~924 de 27 do marzo de 1953.-

d) .Las personas físicas o jurídicas extranjeras domici
liadas en el extranjero cuyo patrimonio comprende -
bienes situados, colocados o utilizados economicamen . -
te en la República con la excepción de lo estableci-
dc en el inciso e) del artículo 14º de la ley de 31 de 
enero/964 siendo responsables de esta c,bligación·lcs 
representantes, apoderados 'o instituciones deposita
rias.-

Hecho generador del Impuesto 
La poseción al 31 de diciembre de. 1963, o a la; fecha de 
balance de las empresas en es~ año, de biene, 0 derech•s, 
situados, colocados, o utilizados economicamente en la 
Repú1'lica, deduc.idas las obligaciones.-

Monto imponibl~.-
El patrimonio. Di:"erencia entre activo y pasivo (ajusta
dcs fiscalmente) existente en el añc 1963 previas las de
ducciones que determina la ley. Los valores de activo se 
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establecen ds la siguiente forma: 
a) Personas físicas y sucesiones indivisas.-

Deben fijar su patrimonio al 31 de diciembre de 1963 
de acuerde e ·Llct1 normas del impuesto a las Herencias, 
Legados y Donaciones. (art. 138 a 154 de la ley Ne -
12.804 de 30 de noviembre de 1960 modificaé:Qspor el -
artículo 10 a 14 de la ley Nº 13.032 de 7 de diciem
bre de 1961) salvo: 
lª.- Las maquinarias y eiuipos industriales que se -

computarán por su valor de costo, de adquisición 
o producción según su caso, sin efectuarse reva
luaciones, deducidas las amortizaciones transcu
rridas.-

2º •- La moneda extranjera se valuará al •tipo do coti
zación del Banco de la RepGblica, libre vendedor 
de cierre, a la fecha de determinación del patri 
monio.-

3ºe- Los títulos, acciones, cédulas, obligaciones, le 
tras e bonos, se computaran a la cotización que 
tengan en la Bolsa a la fecha de valuación del -
p?trimonio. En caso de no ser cotizados, se tom~ 
rán por el valor nominal.-

4° .- Las cuotas de 11apital en las sociedades persona
les, se valuarán por el valer que resulte en la 
declaración de patrimoniorespectiva.-

t)Personas jurídicas de derecho privado (sociedades y -
as~ciaciones) de acuerdo a las normas del impuesto Sus 
titutivc del de Herencias 

Ne se com_.uta.n en el acti~c: 
a) Las acciones de s·ociedades a.nonimas.-
b) Las cuotas de capital en sociedades personales.-
o) Los títulos de deuda pública nacional y municipal, -

los valores emitidos por el Banco Hipotecario y las -
letras y Bonos de Tesor~ría.-
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El pasivo computable estará formado pori 
a) Deudas en dinero o en especie, cualquiera sea su natu

raleza, a la fecha de determinación del patrimonio.-
L) Importes que representen beneficios incorporados al 

activo y a percibir en el futuro.-
Cuando existan activos exentos, el pasivo se computará en 
la parte prop,-rcional al activo gravado.-

Oficina recaudadora 

Oficina de Impuesto a la Renta de la Dirección General -
Impositiva.-

Tasa 
l. 33 % por una sola vez aplicable sobre todo el patrimo
nio excedente de$ 300.000 salvo sociedades anónimas y 
cuentas con denominación impersonal que pagan sobre el -
total sin mínimo no imponible.-

Forma de liguir.~ci6n y pago. 
El impuesto es por una sola vez y se determina por el COE,_ 

tribuyente mediante declaración jurada que se presenta an
te la Oficim recaudadora o sncÚrsaÍes y agencias de la 
Dirección General Imposi~va en ol interior.,-
Debe abonarse por boleta/lepósito en el Banco República -
sus sucursales o agencias o en la Oficina Recaudadora. El 
plazc, de presentación y pago vence el 31 de agosto de --
1964. En los casos de condominio o de sociedades irregula
res cada condf::üno o socio en su caso computan en su patri
monio la cuota parte que le corresponde. Cada cónyuge de
clarará los bienes propios y la mitad de l~>s gananciales. 
El art. 24 de la ley Nº 13.241 establece el régimen de con 
tralor mediante cert:i.ficados que se deben obtener para rea. 
lisar determinadas operaciones.-

Ex:oneraciones 
a) Personas físicas y jurídicas (con excepcion de las so

ciedados anónimas) cuyos patrimonios fiscales no exoe-



- 40 -
c.an ,:'..e_ $ 300.000. Las cuentas con c.enominación imperso
nal abonan el impuesto cualquiera sea su monto.-

b) Las personas juríc~icas de derecho privado comprenr1 idas 
en los incisos a), c.,), e,) y e) del artículo 71º e.e la 
ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 196o con el texto 
c.ado por ol art. 1° de la ley Nº 13.032 de 7 de di
ciembre ~e 1961 .-

c) Los rréstamos y/o depósitos en moneda extranjera de 
personas físicas o jurídicas extranjeras, domicilia-as 
en el exterior.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 13.241 de 31 de enero de 1964.
Decreto de 18 de junio de 1964-.-

Destino 
75 % a Rentas Generales 
25 % Para el Fondo del Concejo Departamental de Montevidoo 
(Transporte Urbano) 

-•-•-•-•-•-o-•-
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IMPUESTO A LAS VENTAS Y TRANSACCIONES 

Ley do creación 
Ley Nº 10.054 de 30 de setiembre de 1941.-

Sujeto Pasivo 
.. ~abricante, Industrial o Proé'.uctor.

Importador.-

Hecho Generador del impuesto.-
Venta de mercaderías materias primas, etc., fabricadas o 
importacas. Se grava una sola etapa de la comercialización 
del artículo fabricafo.o importado (art. 2º ley Nº 10.54) 
Casos especiales~ afectación de bi8nes al uso propio o do 
terc;,ros (art. 82, ley Nº 12.804¡. Importaciones a nombre 
propio y por cuenta ajen·a.-

Monto imponible 
El monto imponible ,erá igual al volúmen mensual de entra
das o ventas que su:;:ge del precio neto de venta de acuerdo 
a las facturas o d~cumentos equiva.lent es (art. 2º ley Nº 
10.054 ).--
Hay regímenes e~peciales de fijación del monto imponible 
(art. 10 del decretó de 1° de febrero de 1962).-
En los casos de qu~enes introduzcan al país mercaderías e 
materias primas gravadas por el impuesto creado por el -
artículo 2º de la ley Nº 10.054 do 30 de setiembre de 1941 
a nombre propio y s-or cuenta ajena y aquellos que afecten 
para su uso o el de terceros bienes gravados, pagarán el 
impuesto sobre el costo CIF más todos los tributos, recar
gos, precios, gastos y comisiones percibidas 7 adici·o:nándo
le un porcentaje.•de utilir~ad ficta.-
Conjunto económico.- En.el caso en que exista conjuntó -
económico el monto imponible esta.:r,.á consti tuído por el -
precio de venta percibido por el último intermediario que 
se encuentre en relación de conjunto e~onómico.-
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Oficina recaudadora 
O"ficina de Impuesto a la Renta de la Dirección .Gral. Im
positiva.-

Tasas 

Forma de liquidación y pago 
El impuesto se paga en cuotas mensuales, iguales y con
secutivas, por un importe equivalente a la doceava par
to del total do entradas gravadas del ejercicio innedi§_ 
to anterior. 

Al fin de cada ejercicio, al presentar la declaración -
correspondiente, se liquida el impuesto del período ve!!_ 

'"ci do.-
Dentro del mes siguiente al vencimi~nto de su ejercicio 
económico, los obligados al pago del ir.ipuesto deben pr.s_ 
sentar una declaración jurada que se confecciona en ba-
se a las ventas netas mensuales o a los ingresos o medios 
de pago equivalentes por dichas ventas del ejercicio eco 
nónico antcrio:i::..-
Los que no realicen balélllce anual, tendrán en cuenta pa
ra la determinación del ejerQicio económico, la cifra en 
que ternfna su número de inscripción en la Oficina de 
L~puesto a la Renta.-

Exoneraciones 
Leyes: 
10.054. de 30 de setiembre de 1941. Artículo 3º•- Prod•,2_ 

tos ganaderos o agrícolas y tlr.utes del. :país .. en -
general, aceites comestibles exclusive el puro 
de oliva, arroz, carne fresca, harina de cereales 
y sub productos de nolienda, leche fresca, ~an ~ 
galleta común, pastas y fideos, pescado fresoo, -
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sal p~ra U80 doméstico, azúcar, cafª, yerba, 
jab6n común, agua, as y electricidad, frutas, 
legumbres y verduras frescas, bGniatos, papae, 
huevos, aves, graé,as, coe1estiblos, quesos, alcohol 
desnaturalizado para combustible, leña, c3,rb'Ón 
vegetal, carbonilla, kerosene, ladn: llos, cal 
arena y abonos químicos y productos desti~ados 
a combatir las plagas de la ganadería y agri
cultura.-
Ventas de pequeños productores y artesanos.
Artículo 8° .- Naftas, g3,s oil., di1J~.é.1 eil.
Artículo 10°.-Cubiertas y cámara5 ele áutor;ióvi
les, omni bus y camiones; material de recauchut.§:. 
je.-
Artículo 11 ° .- Bebidas alcoholicas en general y 

los vinos finos, licorosos y especiales impor
ta.dos.-
.A.rtículo 12°.- Cañas importadas y de producción 
nacional .. -

- Artículo 13º .- Alcoholes vínicos y grapas.
Artículo 14° . .:.. Alcohol destinado a la prep3,ración 
de especialidcdes farrnaceuticas:¡ alcoholes des
naturalizados destinados exclusiva,."rlente a cale.:.. 
facción, fuerza motriz, iluminación, usos clíni 
cos y para casos especiales quG autorice el Po
der Ejecutivo.-
Art:.culo 17° .- Cigarrillos y tabacos importad.os 
o de elaboración nacional.-

10 .. 056. de 8 de octubr~ de 1941.- Artículo 2°.- Bienes 
que se adquiere~ para constituir el bien de fa
milia.-
Artículo 3º.- Tí~ulos de Deuda PÚblica, accio
nes y valores, l~s operaciones de las institu
ciones bancarias en general, los servicios de -
las empresas telegráfic,-telefónicas y el trans-



- 44 -

porte colectivo de pasajeros y cargas y oonce
sionos que puedan considerarse legalmente a -
cubierto del impuesto así t~mo las exportaciones 
en goneral.-

11.015. de 2 de enero de 1948 . .Artículo 1°.- Especiali
dades far.maceuticas, extranjeras exoneradas cLe 
todo imyuesto interno.-
Artículo 8°~- E.xonerabiÓn ele toco impuesto inteE_ 
no a las espocialidac1..es meriicinales económicas. 
(E.M.E.).-

11.641. ele 19 de febrero ele 1951. Artículo 1°.- S"1.stituye 
el arthulo io ele la ley Nº 11.015 por el éual 
quedaban exonerados de impuestos internos a. las 
especialidades farmaceuticas extranjeras, d.istri
buídas ~ratuitamente por el I\1inist0rio e.e.Salud -
Pública.-
Artít..ulo 6°.- Las muestras d0 esr'.,cialidac~es far
maceuticas que sirva.n de proi:,aganda están exenk.s 
de imfuesto s internos.-

12. 358. de 3 ele enero de 1957 . .Art.iculo 12º .- Exonera rlel 
im;;uesto a ¡;.~ternüna,:.as mad.erás, hierros, material 
aislan to 5 medidores é:I) :,,~:'l. 1 pizarra para techos y 
tierra rofractaria.-

12. 367: de 8 de enero de 1957. Artículo 53º . ..,; Da fuerza. do 
ley al decreto de 12 de abril de 1956 en que so en~ 
meran en forma taxative. los artÍt,ulcs exonerados por 
la ley Nº 11.333 

12.804. 30 de noviembre de 196o. Artíc'ulo 84° .... Se exoneran 
los diarios y periódicos así como las matFria,.'.' pri
mas, productos maquinarias y artÍt,ulos neces·arios 
para su impresión siempre que fueren importados por 
las empresas periodísticas para su uso;' las revistas 
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y libros de uso docente o cultural los ciga
rros y exportaciones en general.-

13.032. de 7 de diciembre de 1961.- Artículo 5~-- Agre
ga a las exoneraciones de la ley Nº 12.804 los 
impresos y útiles de uso docente o cultural co
mo ser cuadernos, libretas, hojas escolares, -
carpetas y blocks; los vehículos destinados al 
servicio público del transporte de pasajeros y 
los jugos de frutas naturales sometidos a proceso 
de conservación sin adiciór:. de ningun otro ele
mento.-
Artículo 6°.- Perfiles de aluminio destinados a la 
construcción.-

12.950. de 23 de noviembre de 1961.- Lubricantes y grasas 
lubricantes,caoa.rasy cubiertas y materias primas 
utilizadas en la elaboración D recuperación de 
combustibles.-

13. 241. do 31 de ~ro de 1964. Envases de fabricación 
nacional que formen parte de las exportaciones, 
siempre que se hallen tipificados única y expre
samente para ese destino.-
Para que se tipifique el destino de exportaciÓ~. 
eerá necesario: 
a) que la venta de los envases se haga directa

mente del fabricante nacional al exportador; 
b) que l')S envases sean marcados "para exporta

ción"• -
c) que las facturas de vent·a se consignen "par_a 

exportación".-
d) que el exportador se respons.,abilice ante la 

oficina·del pago del impuesto que le hubiere 
correspondido abonar al fabricante para el -
caso que los envases no se exportaren, 
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Decretos 
13 ele mayo de 1948. Elimina las fl-0rerías del registro de 

contribuyentes.-
9 de junñ.o de 1952. Incluye las ventas concertac.as con -

clausulas FAS an la exoneración esta
blecic.a para las exportaci. nes.-

4 de agosto do 1953. Alcanza la exoneración a la venta -
con clausula F0B.-

10 de febrero de 1962. Exonera clGl ü1pu0sto a las vontas 
de muebles lustrados adquiridos en blanco. 

1 ° ele febrero de 1962. Fija el mínimo exento para pequeños 
productores. 

21 de febrero ~e 1963. La exonera~ión del impuesto para los 
diarios y poriócicos alcanzan los fotógra
fos vinculacos directamente a esas omprEsas 

Disposiciones vigentes 

Ley Nº 10.054 do 30 de setiembre do 1941 
Ley Nº 10.056 de 8 de octubro de 1941 
Ley Nº 10.069 de 17 de ootubre do 1941 
Ley Nº 11.015 de 2 de enero de 1948. 
Ley Nº 11.641 de 19 de febrero de 1951 
Ley Nº 12.358 de 3 de enero de 1957. 
Ley N- 12.367 de 8 de enero de 1957. 
Ley Nº 12.804 de 30 de noviembre d~ _19éi0. 
Ley Nº 12.950 de 23 de noviembre de 1961. 
Ley Nº 12. 996 de 28 de novie,::bre de 1961. 
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961. 
Ley Nº 13.241 ele 2 de enero de 1964. 

:ecretos: 24/VII/942; 18/IX/942; 4/XII/942; 13/V/948; 9/VI/52; 
4/vrrr/953, 10/rr/96o; 25/rv/961, 1/rr/962;28/vr/62; 
21/rr/963 y 9/rv/964.-

Destino 
6 % Rentas Generales.-
1 %. Caja de Jubilaciones. Fonfo de regularización de Pasivi

daces.-



- 47 -·· 

IMPUESTO A LOS TELEVISORES 

Ley de G~2ación 
Nº 13. 2.: 1 de 31 de enero de 1964 . .Art. 39.-

Sujeto Pasivo 
Fabricar;.iQ 0 importador de tubos de imangen de televi
sión.-

Hecho gGncrador del impuesto 
Fabricación o importación de tubos de imagen de televi
sión.-

ilatcria imponible 
Tubos de televisión fabricados o importados. Se entien
de por tubos de televisión igualmente los bulbos de vi
c;lrio con revestimi0nto conductores internos.-
Este impuesto también gravará las existencias a la fe
cha de vigencia de la ley Nº 13.241, en poder del impor
tador y fabricante.-

Oficina recaudadora 
Oficina de Impuesto a la Renta de la Direcci6n General 
Impositiva.-

~ 
$ 600.00 por unidad.-

Forma de liquidación y pago 
Loa fabricantes de tubos de imagen de telBvisión paga
rán el tributo ya sea que la comercializae;~:.Óll;- del mis
mo se haga en forma independiente~ integrando un apa
rato de televisión o conjuntamente con otras partes del 
mismo.-
Los importadores y fabricantes que tengan existencia 
de tubos de imagen de televisión en forma independien-
te o integrando un aparato de televisión al 17 de febre-



ro de 1964 :formularán declaración jurada de los mismos an
te la Oficina de Recaudación antes del :fJ de abril de --
1964.-
En los casos de importación el tributo se pagará en forma 
previa al despacho aduanero ya sea que el tubo de imagen 
se intrcduzca separadamente, integrando un aparato de te
levisión o conjuntamente con o-t::..·:·.s partes del mismo. La 
liquidación y pago por l. s fabricantes se hará efectiva -
dentro del mes siguiente al de la comercialización.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 13.241 de 31.de ener9 de 1964.
Decreto de 9 d0 abril de 19b4 
Destino 
a)$ 800.000 anuales para el Fondo de la Liga Uruguaya -

contra la Tuberc~losis.-
b) $ 250.000 anuales para la Sociedad Filantropica "Cris

tobal Golon 11 .-

c ) $ 3.000.000 anuales para el Instituto Nacional de Vi
viendas Económicas~ con el exclusivo objeto de desti
narlas a solucionar problemas de rancher-ías del inte
rior del país.-

d) $ 3.000.000 anuales con destino a la Comision Nacional 
de Turismo para atender las erogaciones establecidas 
en la ley Nº 12.476 de 19 de diciembr.e de 1955--

Si el rendimiento del impuesto fuera insuficiente para 
atender las diversas contribuciones que contiene el pre
sente detail&:·, se destinará en el orden preferente que -
marcan los Índices.-

-----.-.-------.-
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IMPUESTO A LAS ENTRADAS ERUTAS 

Sujetú Pasivo 
a) Personas físicas y jurídicas titulares dP entradas 

superiores a$ 60.000 provenientes de la enajena
ción, locación o utilización de bienes o derechos 
a cualquier título o de producción ú prestaci_~n de 
servicios.-
El mínimo de$ 60.000 anuales no rige para las so
ciedades anónimas y en comandita por acciones.-

b) Agentes de retención en los casos que determine la 
Oficina.-

Hecho generador del Impuesto 
Ingresos cm forma habitual provenientes de la enajena
ción locación o utilización de bienes o derechos a cual
quier título o de produqc~ón o prestación de servicios 

. ... --¡fis1cas o d .. 1 . d 1 , que percit~n pe~sona• Juridicas omici l~ as en e pais. 
::...1 impUE> to rige a partir del 1 ° de enero de 1964.-
En les casos de mercaderías recibidas en e on~ignación el 
consignatario debe liquidar el impuesto sobre el total 
de venta a ter.ce.res como si venc _;_ :-:a. moroe.€.,.;rÍe. pro:pia.
Debe indicars;e como excepción la establecida pcr el ar
tículo 11 del decreto de 9 de ab.ril de 1964.-

Monto impcnible. 
El monto imponible estará determinado a cpción del con
tribuyente, por el importe neto total, ccbradc o deven
gadc, proveniente de operaciones gravadas.-
En el case de optarse por el importe neto total c<brad<, 
dichc mouto estará integrado por las entradas en e fecti
vo o medios de pago equivalentes, transferencias de fon
dos e depósitos bancarios efectuados a favor del respcn-
sable. el 
Si se optase j¡or e 1 importe neto de lo devengado, /monto 
imponible estará integrado por el importe de las ventas 
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netas o servicios.-
Adoptado uno de los dos sistemas, el ~~smo no podrá -
variarse sin la previa autorización de ia Oficina de -
recaudación. y con vigencia a partir de la fecha que elli. 
determine.-

Oficina recaudadora 
Oficina de Impuesto a la Renta de la Dirección General 
Impositiva.-

Tasas 
1 % (une por ciento) 

Forma de liquidación y pago 
El pago del impuesto se realiza 
que proporciona la Oficina.
El pago del impuesto se realiza 
iguales y consecutivas debiendo 
tro del mes al que corresponde. 
mes de abril de 1964.

en los formularios_-

en cuotas mensuales 
abonarse cada una den
La primera fué la del 

Conjuntamente con la 9uota mensual durante el año 1964 
b. l/3 é}o la misma 1 d se a ona ,/ para cuorir o:; meses o enero a marzo .. 

La Oficina puede otorgar ragí.mc~fictos 'de liquidación. 
La cuota inicial se calcula de la siguiente formai 
a ) Se toma el total de ventas o entradas del año·-·ci

v:U 1963. 
QUienes tengan entradas exentas deben descontar del 
m~smo un importe calculado mediante la aplicación-· 
de un porcentaJe que represente el volumen de opera
Qiones no gravadas del año con relación al total de 
ventas o entradas.-

b) El total anterior· se divide entre doce.-
Si se trata de empresas o actividades iniciadas a 
partir del 1° de enero de 1963 la división se rea
liza entre el número de meses o fracción transcurrñ 
dos desde la fecha de iniciación de actividades hasta 
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el 31 de diciembre de 1963.-
La fracción del mes se toma como :D.es enterdl,.., 
Para quienes inicien actividades a partir del lº de 
enero de 1964 el importe de las cuotas es determin~ 
d&- por el contribuyente, en base al monte que esti
me,para su ejercicio económico o año civil según el 
c.asc.-

c) Scbre el cociente anterior, se aplica la tasa del 
1 °/o redondeándcs e a cantidades enter·as, sin c enté
simas.-
El artículc 24 de la ley 13.241 establece el régi
men de contra:tcr mediante certificados que se deben 
obt•ner para real izar determinadas operaciones.-

Disposiciones vigentes. 

Ley Nº 13. 241 de 31 e.e enero de 1964.
Deeret• de S- de abril ·d!3 1964.-

Exonera,iones 
Están exoneradas 
tes de: 

del impuesto las entradas prcvonien-

a) Sueldos, ·jornales, honorarios profesionales, derechQs 
de autor y t~da otra tribución por servicies perso-
nales ;jubilaciones, pensiones y t«.do c·tro tip• e.e 
asignación por <•ncept,; de segurc. ~ beneficio so.• 

. ~ial; 
b) Operacümes' de cambios y de atitividad de bancos, 

tajas Jopulares y casa~ -bancarias, eon exceprión 
de .las primas de palizas emitidas p•r el BanH. 

de Seguros del Estadc.-
•) .Venta de revistas científicas, literarias y artísti

cas,. li br,s y material de uso docente, así <orno -
papel debidamente identificado con marca de a.gua q._e 
se utilice para su tonfecci6n; 
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d) Exportaciones directas o indi~ectas; 
e) Servicios de interés y amortización de Títulos de 

Deuda PÚblica Nacional y Municipal, valores emit,i 
dos por el Banco Hipote.cario y Letras y Bonos de 
Tesorería.-

f) Transporte colectivo de pasajeros y expendedores 
de combusti blEs en la Última eta.pa.-

g) Arrendamiento y compraventa de inmuebles.-
h) Valores públicos, acciones y obligaciones.-
i) Agua, medicamentos, kerosene, productos de horti

cultura, frutas frescas, loche, manteca, az~ce~r 
arroz, café, huevos, trigo, harina, fideos, pa.11, 
y galletas comunes, yerba mate, vinos nacionales 
comunes, carne fresca, pescado fresco, ac-eites -
comestibles nacionales, grasa comestible, harina 
de cereales o subproductos de rr~·lienda, pastas, 
sal para uso domésti. co, jabón <·omún, papas, bo:... 
niatos, queso, carbón, materiales de constrnc
ción (ladrillos, cal y arena) abonos químicos y 
prcductcs destinados a ~1ombatir las plagas de la 
ganadería. y la agrit•ul tura y alpargatas.-

j) Venta de ltterías y quinielas.-

Destine 
Rentas Generales. Sin embargo; 
Se autoriza al Poder Ejecutivo para invertir anual
mente hasta el 3 % de la recaudación del impuesto a 
las entradas brutas con t:.n máximo de 3 millones en 

los gastos que demande su percepción y fiscaliZé,·· 
ción.-
De dicha suma el 50 % deberá ser destinado exclusi
vamente a la contratación de un equipo electrónico, 
arrendamiento de locales, si fuere necesario y ade
más material para la recaudación de los impuestos 
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asi~nado0 a la Oficina recaudadora.-
El otro 50 % será destinado al pago de las hcras extraor
dinarias r2alizachs por el personal de dicha Oficina re
caudadorav-





IMPUESTO A LOS ARTICULOS SUNTUARIOS 

Ley de creación 

- 55 

VERICULOS 

Ley Nº 12.804 modificada por la ley Nº 13.032 (artícu
lo 0°~ .... 

Su jet o Pasivo 
Quienes im orten, fabriq_ue 9 armen o terminen bienes -
gravados y será solidariamente responsable la persona 
a cuyo nombre se -empadrone el vehículo o en su caso el 
primor adquirenta.-

Hecho generador del impuesto 
Venta o afectación de artículos im,ortadcs 9 fabricados 
armados o terminados. 

Monto imp~nible 
Valor ficto de la venta. 

Oficina recaudadGra 

Oficina de Impuesto a la Renta de la Direcci6n General 
Impositiva. -

Tasa-
25 '%, Automóviles, vehículos similares y oarrocerías 

a aplicarse scbre los mismos, q_ue se destinen 
al transporte de personas.-

15 % Automóviles y vehículos con un peso total infe-
rior a 750 \ llos .-

Forma de liquidación y pago 
El pago del impuesto se hará en el Banco de la Repú
blica, dentro del mes siguiente al de la primera ena
jenación o afectación al uso del vehículG.-
En cada rago se hará mención de los bienes gravados 
pcr loo que se a.bona· el iopuo□ to. En cü caso do inporta
cié:-i el·. bioncs r;rava.;'J.a 1- or partioularGs, estos é'..eborá.n 
abonar el im uesto en la Tesorería de la Dirección Na
cional de Aduanas 



Hay un régimen de contralor c:e importaciones de unii-'ades 
gravadas quo es por medio de las unidades QUe se hayan de 
despachar.-
En la misma constan las caraGterísticas esenciales del 
vehículo o carrocería.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 12.804 modificad.a por ley Nº 13.032 (artículo8°). 
Ley Nº 13.102. de 18 de octubre de 1962.~ 

Decretosi 8 de octubre de 1957 
15 do octubre de 1957 
28 de noviembre de 1957 
4 de marzo de 1958 
3 de marzo de 1960 
4 de agosto de 19(.0 
1º de diciembre de 196o 
10 de enero de 19{-1 
19 de diciembre do 1961 
22 do febrero de 1962. 

Exoneraciones 
a) Las ambulancias; los joeps; los. "pickup"; los chas sis 

con cabina o resguardo para ol oonductor; las motos 
motonetas y similares de dos ruedas; los omnibusj los 
micro-omni bus son una capacidad. ma¡yor de 12 asientos 
y demás vehíoulos similares destinados al servicio, 
público de trg,nsporte colectivo de pasajeros.-

b) Las carrocerías para ambulancias, para motos, para,... 
motonetas y sLmilares, y las carrocerías para camio
nes, micro-omnibus con una capacidad mayor de ~2 --
asientos.y demás~vebÍQulos similares destinados al -
transporte colectivo de pasajeros~-
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c) Lbs · ., :, )móviles y vehículos que se destinen en au pri-
mer ·l ,, al servicio de alquiler.-

d) Auto· ~--ues para lisiados.-
e) Diplo~ :-~icos.-
f') Carg : ,1acionales electivos (Ley Nº 12.183 de 11 de -

enero '.' ,J 1955 ).-

Destino 
Rentas ( ')rales .-





,TO A LOS ARTJCULOS SUNTUARIOS 

Ley de e -, ,ación 
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PIELES 

Ley Nº L_ 804 modificada pór la ley Nº 13.032 (artículo 
8º ).-

Sujeto r __ -:~- -
Importr:'ior, fabricante o productor de artículos con
feccio: édos con pieles.-
Productores, industriales o comerciantes que vendan -
directa.nente al público pieles de las mencionadas en -
el artículo 97º de la ley Nº 12.804 con la redacción 
dada por la ley Nº 13.032 del 7 de diciembre de 1961.-

Hecho generador del Impuesto 
Venta de pieles o artículos confeccionados con pieles.-

Monto imr;onible.-
Precio de venta o valor ficto equivalente.-
Este valor ficto será determjnado de la siguiente manera! 
para artículos importados 1 costo CIF más derechos, más 
recargos más el 120 % de la suma total anterior. Para -
pieles de producción nacional será el precio de adquisi
ción de la piel sin curtir más un 100 % de porcentaje 
ficto; en el caso en ,_;_ue los fabricantes de artículos -
adquieran pieles de un intennediario se a,i,onará sobre -
el precio de adquisición más un 89 % de porcentaje fic
to.-

Oficina Recaudadora 
Oficina de Impuesto a la Renta de la Dirección General 
Impositiva.-

Tasa 
25 % para artículos confeccionados con pieles.-
50 % para pieles.-



Forma de liquidación ;/ pag·o.-
El impuesto se apli~ará en forma que incida ~n una so
la etapa de la negociación de ca,~a artículo.-
En los casos de importación,el impuesto se abonará en la. 
Tesorería de la Dirección iacional de Aduanas, previamen
te al trámite de importación. En el caso de quo el impue~ 
to se deba pagar por pieles provenientes· de la producción 
nacional, o adquirL:- rs en plaza, el mismo se pagará en el 
Banco de la República previamente a su curtido o adquisi
ción.--

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 12.804 modificada por la ley Nº 
Decrete del 10 de enerc de 1961. D~0. 

Destino 
Rentas Generales.-

13.032 (art. 8°) 
25/1/961.-
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IMPUESTO A LOS ARTICULOS SUT~ARIOS i .ARTICULOS DE RELOJE 

RIA 7 JOYE2IA, ORFEBRERIA 2 PLAT~RIA2 BISUTERIA Y AFINES~-

Ley de creación 
Artículo 29,de la ley Nº 11.924 de ~7 de marzo de 19~3.-

Sujeto P0;.sivo 
Comerciantas QUe importen mercaderías gravadas.-

Hecho gen0rador del impuesto 
Importacion de mercaderías gravadas.-.. 

Materia ir::i :)Onible 
Se hace una división en dos categoríasi 
a) Mercaderías de carácter suntuario rnanufacturadé,S total 

o parcialmente.-
b) Materias primas.suntuarias para·la industria.-

1(onto imponible 
Para la categorÍag 
a) Costo CIF Montevideo más derechos y adicionales adua

nercs más 50 % de la suma de los anteriores.-
b) Costo CIF Montevideo mas derechos y aé'icionales aduane 

ros más 100 % de la suma d0 los anteriores.-

Oficina RecaudaCora 
Oficina de Impuesto a la Renta de la Dirección General 
Impositiva.-

~ 
Para la categoría: 
a) 16 % 
b) 9 % 
Forma de liquidación y pago 
Se paga por declaración jurada efectuada en la Tesorería 
de la Aduana, en boletas especiales.-

Disposiciones vigentes 
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Ley Nº 12.367 de 8 de enero de 1951' (art. 52}. 
Ley 12.467 de 12 de diciembre de 1957 (art. 28° inc.·· e} 
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961.-

Decrotos de g 

9 de abril de 1957 
9 de julio de 1957 
9 de noviembre de 1961.-

Exone raciones 
- Plata en bruto.-
- Oro en bruto.-
- Platino en bruto.-

]estino 
Rentas g~nerales.-



RESEÑ"A SOE~ NORMAS DE RECAUJ)ACION 2 PROCEDIMIENTO, Ilf¡;'RAC
CIONES Y SANCIONES 

I 

El Capítulo ·vr del Título I. de la ley Nº 12 .. 804 c~m la re
dacción da::'':.a por el art. 1° de 1-a. ley Nº lJ.032 de 7 de -
diciembre c".c 1961 contiene las siguientes normas g 

Capitulo VI. Normas de Recaudación, Contralor e Infrac-

.Art. 51-!.-: 

.Art. 52.-
Art. 53°-
.Art. 54.-
A:rt. 55--
Art. 56~-
.Art. 57--
Art. 58.-
.Art. 59.-
Art. 60 .. -
Art. 61.-
.Art. "62.-

A.rt. 63.-
_~_rt. 64 .. -
Art. 65 .. -
Art. 66.-
.Art. 67.-

ciones$-

:R.ecaudación.4 
Obl'igaciories de los contri buyentc~s.
Facul tades de la :Administración., -
Estimación ~e Oficio.-
Pagos a cuenta.-
Prórroga del pago~-
Abandono dofinitivo del p-a.Ísc
Certificados.-
Resnonsabilidad por infracción<
Defraudación.-
Escritos· . .:.. 
Decl~raciones Jurafas.
'ectificación ce declaraciones.
Formulación dc-actas.
Ilotificaciones.-
-Cnformación sumaria.-
facreto de las actuaciones o-

II 

Las disposiciones del capitulo VI del Título I están con
tenidas en el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas. 
Por su JErte, el art. 80 (Título IV) do la ley Nº 12.804 
de 30 de noviembre de 196o con la redacción dada por el -
:ut. 4° de la ley Nº 13.032 d.~ 7 e.e diciembre de 1961 es-
0• 0 .l,1 ::,cu que las disposiciones referentes a recau~~aciónj -
. , • ".L:.: en .; .i.rif1·ac<.. .i.ones establcciclé:.s pc~ra el iop:oGt '.'J .' 
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la renta, se aplican.en cuanto corresponda 1 a los impuestos 
s6bre las sociedades dé capital, las actividades financieras, 
las super rentas y Sustitutivo del de Herencias.-
Además, deben tanerse en cuenta las disposiciones que en es
ta materia rijan para cada impuesto en particular.-

III 

El Título XXII de la ley Nº 12.804 de YJ de noviembre de 196o, 
contiene lasi 
Normas generales sobre Infracciones, Sanciones y Procedimien
tos.-

Art. 375.- Infracciones.-
Art. 376.- Prescripci6n y caducidad (Módificado por el art. 

Art. 377--
A.rt. 378.-

Art. 379--
Art. 380.-
Art. 381.-
.Art. 382.-

6o de la ley Nº 13.032) ... -
Medidas precautorias.-
Juicio ejecutivo. (Modificado por el art. 61 de -
la ley Nº lJ.032).-
Pago previo.-
Recursos administrativos.
Representación del Estado.-
Aplicación de las normas. Modificado por el art. 62 
de la ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961 que 
establece que sin perjuicio de las normas especia
les establecidas en esa ley, lo preceptuado por el 
art. 56 y el Título XXII.de la ley Nº 12.804 se -
aplica a toGos los tributos, incluso los jubilato
rios y asignaciones familiares, con excepción do -
los de carácter aduanero.-

-·---------
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